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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria para la provisión, mediante 

concurso-oposición, de las vacantes de puestos correspondientes al proceso 

extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal, según lo 

dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, y mediante Resolución número 

288/2025, de 12 de marzo, se acordó nombrar personal funcionario para desempeñar 

el puesto de trabajo de Conserje, auxiliar administrativo centro cultural Los Llanos, 

nivel D a Jose Ignacio Aragües Ecay y se le adjudicó la plaza 4.13.  

Habiendo tomado posesión el día 17 de marzo, y sin desempeño efectivo en dicho 

puesto de trabajo solicita se le declare en situación de excedencia voluntaria en el 

puesto de Conserje, auxiliar administrativo centro cultural Los Llanos con efectos 

desde ese mismo día. 

Atendiendo al artículo 26.1.e) del Decreto Foral 251/1993, que establece que “en el 

caso de que el personal se encuentre prestando servicios con carácter temporal en 

un puesto de trabajo diferente, de igual o distinto nivel, en la misma Administración 

Pública en el momento de la toma de posesión como funcionario, podrá solicitar la 

declaración de excedencia voluntaria en el puesto de trabajo de funcionario” y en 

ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 

de abril reguladora de las bases de régimen local, RESUELVO: 

Primero. Acceder a lo solicitado y declarar a Jose Ignacio Aragües Ecay en situación 

de Excedencia Voluntaria en el puesto de trabajo de Conserje, auxiliar administrativo 

centro cultural Los Llanos.  

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la base 10.6 y 9.4 de la convocatoria 

referida, cubrir la vacante 4.13 realizando nueva propuesta de nombramiento a favor 

de LM S (…6687E) otorgándole un plazo de 10 días hábiles siguientes al de la 

publicación en la web municipal, al objeto de que presente la documentación 

establecida en la Base 9.2.  
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Tercero. Notificar esta Resolución a las personas interesadas y al Área de Personal a 

los efectos procedentes y dar cuenta al Pleno de la Corporación del presente acuerdo 

en la próxima Sesión Ordinaria que dicho órgano colegiado celebre. 

Estella-Lizarra, a fecha de la firma electrónica.- La alcaldesa, Marta Ruiz de Alda Parla. 
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